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Quito, 09 de Noviembre del 2017. 

Señor 

SILVIO FERNANDO NARANJO HURTADO 

Cantón.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de VITALISEG AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS CIA, LTDA, reunida el día de hoy, resolvió por unanimidad 

de los presentes elegirla como PRESIDENTE de la compañía, por el período de dos (2) 

años, de conformidad con lo dispuesto y facultades establecidas en el Estatuto Social 

de la compañía. 

Atentamente, 

- daa 
Sr. ¡TOR AURELIO VALDIVIESO RODRIGUEZ 

SECRETARIO DE LA JUNTA ' 

C.C. 171937570-9 

Yo, SILVIO FERNANDO NARANJO HURTADO, agradezco y acepto la designación que ha 

recaído en mi persona y prometo:cumplir mis funciones de acuerdo con lo que dispone 

la Ley y los Estatutos Sociales de VITALISEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS CIA. LTDA., en Quito, 09 de Noviembre del 2017. 

  

y 
C.C. 1/1187246-3 

VITALISEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA,, se constituyó 

mediante Escritura Pública, otorgada en el cantón de Quito el 12 de Octubre de 2017, 

ante la Notaria Segunda del cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el 23 de Octubre de 2017 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 55261 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/11/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17428 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VITALISEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | NARANJO HURTADO SILVIO FERNANDO 

IDENTIFICACIÓN: . 1711872463 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2     

2. DATOS ADICIONALES: 
| CONST. RM. 4785 DEL 23/10/2017.- NOT, 2 DEL 12/10/2017 RZ. | 
  

  

[ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS, QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO.DÉ INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

     

  

EL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 de EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA 

gra de Regis, 

- JOHANNA ELZABETA CONYRERAS LOPEZ (BELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RIMQ-2015) 
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